




























































































600 
610 
620 
630 
640 
650 
660 
670 
680 
690 

700 
710 
720 
730 
740 
750 
760 
770 
780 
790 

800 
810 
820 
830 
840 
850 
860 
870 
880 
890 

900 
910 
920 
930 
940 
950 
960 
970 
980 
990 

1000 
1010 
1020 

1030 
1040 
1050 
1060 
1070 
1080 
1090 

1100 
1!10 
1120 
1130 
1140 
1150 
1160 
1170 
It80 
1190 

o 

5.237 
5.339 
5.442 
5.544 
5.648 
5.751 
5.855 
5.960 
6.064 
6.169 

6.274 
6.380 
6.486 
6.592 
6.699 
6.805 
6.913 
7020 
7.128 
7.236 

7.345 
7.454 
7.563 
7.672 
7.782 
7.892 
8.003 
8.114 
8.225 
8.336 

8.448 
8.560 
8.673 
8.786 
8.899 
9.012 
9.126 
9.240 
9.355 
9.470 

9.585 
9.700 
9.816 

9.932 
10.048 
10.165 
10.282 
10.400 
10.517 
10.635 

10.754 
10.872 
10.991 
11.1 JO 
11.229 
11.348 
11.467 
11.587 
1!.707 
11.827 

o 

5.247 
5.350 
5.452 
5.555 
5.658 
5.762 
5.866 
5.970 
6.075 
6.180 

6.285 
6.390 
6.496 
6.603 
6.709 
6.816 
6.923 
7.031 
7.139 
7.247 

7.356 
7.465 
7.574 
7.683 
7.793 
7.904 
8.014 
8.125 
8.236 
8.348 

8.460 
8.572 
8.684 
8.797 
8.9to 
9.024 
9.l38 
9.252 
9.366 
9.481 

9.596 
9.712 
9.8">..8 

9.9'-+4 
10.060 
10.177 
10.294 
]().411 
10.529 
10.647 

10.765 
10.884 
ll .003 
l 1.121 
11.241 
11.360 
11.479 
11.599 
ll.719 
11.839 

2 

5.258 
5.360 
5.462 
5.565 
5.668 
5.772 
5.876 
5.980 
6.085 
6.190 

6.295 
6.401 
6.507 
6.613 
6.720 
6.827 
6.934 
7.(l42 
7.150 
7.258 

7.367 
7.476 
7.585 
7.694 
7.804 
7.915 
8.025 
8.136 
8.247 
8.359 

8.·171 
8.583 
8.695 
8.808 
8.922 
9.035 
9.149 
9.263 
9.378 
9.493 

9.608 
9.723 
9.839 

9.955 
10.072 
10.!89 
10.306 
10.423 
10.541 
10.659 

!0.777 
10.896 
1!.014 
! 1.133 
ll.252 
11.372 
Jl.491 
1 l.6ll 
11.731 

11.851 

2 

3 

5.268 
5.370 
5.473 
5.575 
5.679 
5.782 
5.887 
5.991 
6.096 
6.201 

6.306 
6.412 
6.518 
6.624 
6.731 
6.838 
6.945 
7.053 
7.161 
7.269 

7.377 
7.48(5 
7.596 
7.705 
7.815 
7.926 
8.036 
8.147 
8.258 
8.370 

8.482 
8.594 
8.707 
8.820 
8.933 
9.047 
9.160 
9.275 
9.389 
9.504 

9.619 
9.735 
9.851 

9.967 
10.083 
10.200 
10.318 
10.435 
!0.553 
10.671 

10.789 
10.908 
11.026 
1!.145 
11.264 
11.384 
1!.503 
11.623 
1.1.743 
11.863 

3 

4 

5.278 
5.380 
5.483 
5.586 
5.689 
5.793 
5.897 
6.001 
6.106 
6.2il 

6.316 
6.422 
6.528 
6.635 
6.741 
6.848 
6.956 
7.063 
7.171 
7280 

7.388 
7.497 
7.607 
7.7!6 
7.826 
7.937 
8.047 
8.158 
8.270 
8.381 

8.493 
8.605 
8.718 
8.831 
8.944 
9.058 
9.!72 
9.286 
9.401 
9.516 

9.63! 
9.746 
9.&)2 

9.979 
10.095 
10.212 
10.329 
10.447 
10.565 
10.683 

10.801 
10.919 
11.038 
ILI57 
11.276 
¡ l.396 
11.515 
1!.635 
11.755 
11.875 

4 

5 

5.288 
5.391 
5.493 
5.596 
5.700 
5.803 
5.907 
6.012 
6.117 
6.222 

6.327 
6.433 
6.539 
6.645 
6.752 
6.859 
6.966 
7.074 
7.182 
7.291 

7.399 
7.508 
7.618 
7.727 
7.837 
7.948 
8.058 
8.169 
8.281 
8.392 

8.504 
8.6!7 
8.729 
8.842 
8.956 
9.069 
9.183 
9.298 
9.412 
9.527 

9.642 
9.758 
9.874 

9.990 
10.107 
10.224 
1.0.341 
10.459 
10.576 
10.694 

!0.813 
10.931 
11.050 
11.169 
lJ .288 
ll.4()8 
11.527 
11.647 
11.767 
11.887 

6 

5.298 
5.401 
5.503 
5.606 
5.710 
5.814 
5.918 
6.022 
6.!27 
6.232 

6.338 
6.443 
6.549 
6.656 
6.763 
6.870 
6.977 
7.085 
7.193 
7.301 

7.410 
7.519 
7,629 
7.738 
7.848 
7.959 
8.069 
8.180 
8.292 
8.404 

8.516 
8.628 
8.741 
8.854 
8.967 
9.081 
9.!95 
9.309 
9.424 
9.539 

9.654 
9.770 
9.886 

10.002 
10.118 
10.235 
10.353 
10.470 
10.588 
10.706 

10.825 
10.943 
J 1.062 
11.181 
11.300 
11.420 
1!.539 
11.659 
11.779 
11.899 

6 

7 

5.309 
5.411 
5.514 
5.617 
5.720 
5.824 
5.928 
6.033 
6.138 
6.243 

6.348 
6.454 
6.560 
6.667 
6.773 
6.880 
6.988 
7.096 
7.2()4 
7.312 

7.421 
7.530 
7.640 
7.749 
7.859 
7.970 
8.081 
8.192 
8.303 
8.415 

8.527 
8.639 
8.752 
8.865 
8.978 
9.092 
9.206 
9.320 
9.435 
9.550 

9.665 
9.781 
9.897 

10.013 
10.130 
!0.247 
10.364 
!0.482 
10.600 
!0.718 

10.836 
10.955 
11.074 
11' 193 
11.312 
ll.432 
!1.551 
11.671 
ll.791 
1!.9!! 

7 

8 

5.319 
5.421 
5.524 
5.627 
5.731 
5.834 
5.939 
6.043 
6.148 
6.253 

6.359 
6.465 
6.571 
6.677 
6.784 
6.891 
6.999 
7.106 
7.215 
7.323 

7.432 
7.541 
7.651 
7.760 
7.870 
7.981 
8.092 
8.203 
8.314 
8.426 

8.538 
8.650 
8.763 
8.876 
8.990 
9.1m 
9.217 
9.332 
9.447 
9.562 

9.677 
9.793 
9.909 

10.025 
10.142 
10.259 
10.376 
10.494 
10.612 
10.730 

10.848 
10.967 
11.086 
11.205 
11.324 
1!.443 
!1.563 
11.683 
1 L803 
11.923 

9 

5.329 
5.431 
5.534 
5.637 
5.741 
5.845 
5.949 
6.054 
6.159 
6.264 

6.369 
6.475 
6.581 
6.688 
6.795 
6.902 
7.009 
7.117 
7.225 
7334 

7.443 
7.552 
7.661 
7.771 
7.881 
7.992 
8.103 
8.214 
8.325 
8.437 

8.549 
8.662 
8.774 
8.888 
9.001 
9.115 
9.229 
9.343 
9.458 
9.573 

9.689 
9.8()4 
9.920 

lO.Ql7 
10.154 
10.271 
10.388 
10.506 
10.624 
10.742 

10.860 
10.979 
11.098 
11.217 
1 [.336 
J 1.455 
11.575 
11.695 
11.8!5 
ll .935 

9 
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1200 
1210 
1220 
1230 
1240 
1250 
1260 
1270 
1280 
1290 

1300 
1310 
1320 
1330 
1340 
1350 
1360 
1370 
1380 
1390 

1400 
1410 
1420 
1430 
1440 
1450 
1460 

1470 
1480 
1490 

1500 
1510 
1520 
15..10 
1540 
1550 
1560 
1570 
1580 
1590 

1600 
1610 
1620 
1630 
1640 
1650 
1660 
1670 
1680 
1690 

1700 
1710 
1720 
1730 
1740 
1750 
1760 

o 

11.947 
12.067 
12.188 
12.308 
12.429 
12.550 
12.671 
12.792 
12.913 
13.034 

13.155 
13.276 
LU97 
13.519 
13.640 
13.761 
13.883 
14.004 
14.125 
14.247 

14.368 
14.489 
14.610 
14.731 
14.852 
14.973 
15.094 
15.215 
15.336 
!5.456 

15.576 
15.697 
15.817 
15.937 
16.057 
16.176 
16.296 
16.415 
16.534 
16.653 

16.771 
16.890 
17.008 
!7.125 
17.243 
17.360 
17.477 
17.594 
17.711 
17.826 

17.942 
18.056 
18.170 
18.282 
18.394 
18.504 
18.612 

11.959 
12.079 
12.200 
12.320 
12.441 
12.562 
12.683 
12.804 
12.925 
13.046 

13.167 
13.288 
13.4!0 
13.531 
13.652 
13.774 
13.895 
14.016 
14.138 
14.259 

14.380 
14.501 
14.622 
14.744 
14.865 
14.985 
15.106 
15.227 
15.348 
15.468 

15.589 
15.709 
15.829 
15.949 
16.069 
16.188 
16.308 
16.427 
16.546 
16.664 

16.783 
16.901 
17.019 
17.137 
17.255 
17.372 
17.489 
17.606 
17.722 
17.838 

17.953 
1.8.068 
18.!81 
18.293 
18.405 
18.515 
18.623 

2 

11.971 
12,091 
12.212 
12.332 
12.4.53 
12.574 
12.69.5 
12.816 
12.937 
13.058 

13.179 
13.300 
IJ.422 
13.543 
13.664 
13.786 
13.907 
14.028 
14.150 
14.271 

14.392 
14.513 
14.635 
14.7.56 
14.877 
14.998 
1.5.118 
1:5.239 
l5J60 
15.480 

15.601 
15.721 
15.841 
15.961 
16.080 
16.200 
16.319 
16.439 
16.55.'3 
16.676 

16.795 
16.913 
17.031 
17.149 
17.267 
17.384 
17.501 
17.617 
17.734 
17.850 

17.965 
18.079 
18.192 
18.305 
18.416 
18.526 
18.634 

3 

11.983 
12.103 
12.224 
12.345 
12.465 
12.586 
12.707 
12.828 
12.949 
13.070 

13.191 
13.313 
13.434 
13.555 
13.677 
13.798 
13.919 
!4.040 
14.162 
14.283 

14.404 
14.526 
14.647 
14.768 
14.889 
15.010 

15.130 
15.251 
!5.372 
15.492 

15.613 
15.733 
15.853 
15.973 
1.6.092 
16.212 
16.331 
16.451 
!6.569 
16.688 

16,807 
16.925 
17.043 
17.161 
17.278 
17.396 
17.512 
17.629 
17.745 
17.861 

17.976 
18.090 
18.204 
18.316 
18.427 
18.536 
18.645 

o 2 3 

4 

11.995 
12.!16 
12.1:16 
12.357 
12.477 
12.598 
12.719 
12.840 
12.961 
13.082 

1:!.203 
13.325 
13.446 
13.567 
13.689 
13.81() 
13.931 
14.053 
14.174 
14.295 

14...116 
1-1.538 
14.659 
14.780 
14.901 
15.022 

15.143 
15.263 
15384 
15.504 

15.625 
15.745 
15.865 
15.9!>5 
.16.!04 
16.214 
16.343 
16.462 
16.581 
16.700 

16.819 
16.937 
17.055 
17.173 
17.290 
17.-107 
17.524 
17.641 
17.757 
17.873 

17.988 
18.102 
18.215 
18.327 
18.438 
18.5..J7 
18.655 

4 

5 

12.007 
12.128 
12.248 
12.369 
12.489 
12.610 
12.731 
12.852 
12973 
13.094 

13.216 
13.337 
13.458 
13.579 
13.701 
13.822 
13.943 
14.065 
14.186 
14.307 

14.429 
14.550 
14.671 
14.792 
14.913 
15.034 
15.155 
15,275 
15.3% 
15.516 

15.637 
!5.757 
15.877 
15.997 
16.116 
16.236 
16.355 
16.474 
16.593 
16.712 

!6.830 
16.949 
17.067 
17.184 
17.302 
17.419 
17.536 
17.652 
17.769 
17.884 

17.999 
18.113 
18.226 
18.338 
18.449 
18.5.58 
18.666 

5 

6 

12.019 
12.140 
12.260 
12.381 
12.501 
12.622 
12.743 
12.864 
12.985 
13.!07 

13.228 
13.349 
13.470 
13.592 
13.7!3 
13.834 
13.956 
14.077 
14.!98 
14.319 

14441 
14.562 
14.683 
14.804 
14.925 
15.046 
15.167 
15.287 
15.408 
15.528 

15.649 
15.769 
15.889 
16.009 
16.128 
16.248 
16.367 
16.486 
16.605 
16.724 

16.842 
16.960 
17,078 
17.196 
17.313 
l7.43l 
17.548 
17.664 
17.780 
17.896 

!8.010 
18.12-1 
18.237 
18.'349 
18A60 
18.569 
18.()77 

6 

7 

12.031 
12.152 
12.272 
]'2 • .393 

12.514 
!2.634 
12.755 
12.876 
12.997 
13.119 

13.240 
13.361 
13.482 
13.604 
13.725 
13.846 
!3.968 
14.089 
14.210 
14.332 

14.453 
14.574 
14.695 
14.816 
14.937 
15,058 
15.179 
1.5.299 
15.4:20 
15.540 

15.661 
15.781 
15.901 
1á021 
16.140 
16.260 
16.379 
16.498 
16.617 
16.736 

16.854 
16.972 
17.090 
17.208 
17.325 
17.442 
17.559 
17.676 
!7.792 
17.907 

.18.022 
18.136 
18.249 
!8.360 
18.471 
18.580 
18.687 

8 

12.043 
12.164 
12.284 
12.405 
12.526 
12.647 
12.767 
12.888 
13.010 
13.131 

13.252 
13.373 
13.495 
13.616 
13.737 
13.859 
13.980 
14.101 
14.222 
14.344 

14.465 
14.586 
14.707 
14.828 
14.949 
15.070 
15.191 
15.311 
15.432 
15.552 

15.673 
15.793 
15.913 
16.033 
16.15'!. 
16.272 
16.391 
16.510 
16.629 
16.747 

16.866 
16.984 
17.102 
17.220 
17.337 
17.454 
17.571 
17.687 
17.803 
17.919 

18.033 
18.147 
18.260 
18.372 
18.482 
18.591 

7 8 

9 

12.055 
12.176 
12.296 
12.417 
12.538 
12,659 
12.780 
12.90! 
13.022 
13.!43 

13.264 
13.385 
13.507 
13.628 
!3.749 
13.871 
13.992 
14.113 
14.235 
14.356 

14.477 
14.598 
14.719 
14.840 
14.961 
!5.082 
15.203 
15.324 
15.444 
15.564 

15.685 
15.805 
!5.925 
16.045 
16.164 
16.284 
16.403 
16.522 
16.641 
16.759 

16.878 
16.996 
17.114 
17.2..11 
17349 
17.466 
17.583 
17.699 
17.815 
17.930 

18.045 
18.158 
18.271 
18.383 
18.493 
!8.602 

9 
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d utorrwtísrnos 
Controladores PID económico BTC·4100 

Controlador PID de 96 x 96 mm 
DESCRIPCIÓN 
El controlador de temperatura PID + lógica Difusa basado en 

microprocesador incorpora dos pantallas LEO de 4 dígitos brillantes y de 

fácil lectura, donde se indican los valores de proceso y los valores de 

punto de ajuste. La tecnología de Lógica Difusa permite un proceso por 

el que se alcanza un punto de ajuste predeterminado en el menor 

tiempo posible, con un mínimo de exceso durante el encendido o avería 

de carga externa. 

Características 

• Fácil de utilizar 
• Control de calor y frío PID modificado difuso 
• Frecuencia de muestreo A-D rápida (5 veces/seg) 
• Entrada universal (PT100, termopar) con alta precisión 18 bits A-D 
• Salida analógica (corriente o tensión lineal) utiliza una alta precisión 15 bits D-A 

• Interfaz RS-485 RS-232 
• Puerto de programación incorporado 
• Admite función de ajuste automático y de control manual 
• Una amplia variedad de selección de modos de alarma 
• Control de protección de bloqueo 
• Transferencia Bumpless en modo de error 
• Rampa de arranque suave y temporizador de intervalo 
• Pantalla brillante estabilizada con filtro digital 
• la función SEL permite reorganizar el menú de usuario 
• Homologación UL/CSA/CE 
• Alto rendimiento a bajo coste 

Potencia 

90-250 VAC, 47-63Hz, 10VA, SW máximo 

11-26 VAC/ VDC SELV, Energía Limitada, 10VA, SW máximo 

Entrada de señal Características 
IIIIIRIIIIIIellllllsolllllllllllllucllllllíllllllón-------------18 bits 

Frecuencia de muestreo 5 veces 1 segundo 

Clasificación máxima -2 VDC mínimo, 12 VDC máximo (1 minuto por entrada mA) 

Efecto térmico 

Efecto de resistencia del cable del sensor 

Relación de rechazo de modo común (RRMC} 

±1,5 u V/ oc para todas las entradas excepto mA 
±3,0 uV 1 oc para entrada mA 

T/C: 0,2uV/ohmio 
RTD de 3 cables: diferencia de resistencia de dos cables: 2,6 
oC/ohmio 
RTD de 2 cables: 2,6 oC/ohmio de la suma de la resistencia de dos 
cables 200nA 

120dB 

Relación de rechazo en modo normal (RRMN} 55dB 

Detección de avería del sensor 

Tiempo de respuesta de avería de sen~mr 

Sensor abierto para entradas TC, RTD y m V, 
cortocircuito del sensor para entradas RTD, 
por debajo de 1 mA para entrada 4-20 mA, 
por debajo de 0,25V para entrada 1 - 5 V, no disponible para otras 
entradas. 

Hasta 4 segundos para entradas TC, RTD y m V, 
0,1 segundos para entradas 4-20 mA y 1 - 5 V. 



.. 

.. 

Características 

Tipo Rango Precisión a 25 "C 
Impedancia de 

entrada 

J -120 ~ 1000 "C (-184 ~ 1832 "F) ±2 "C 2.2MO 

K -200 ~ 1370 "C (-328 ~ 2498"F} ±2 "C 2.2MO 

T -250 ~ 400"C (-418 ~ 752"F) ±2"C 2.2MO 

E -100-900 "C (-148 ~ 1652 "F) ±2 "C 2.2MO 

B O ~ 1800 "C (32 "" 3308 "F) ±2 "C (200"C- 1800"C) 2.2MO 

R O~ 1768 "C (32 ~ 3214 "F) ±2"C 2.2MO 

S o N 1768 "C (32 ~ 3214 °F) ±2"C 2.2MO 

N -250 N 1300 °( (-418 ~ 2372 "F) ±2"C 2.2MO 

L -200 ~ 900 "C (-328 N 1652 "F) ±2"C 2.2MO 

PT100 (DIN) -210 ~ 700 "C (-346 N 1292 "F) ±0.4"C 1.3KO 

PT100 (JIS) -200 ~ 600 "C (-328 N 1112 "F) ±0.4"C 1.3KO 

m V -8"'70mV ±0.05% 2.2MO 

m A -3 ~ 27mA ±0.05% 70.50 

V -1.3 ~ 11.5V ±0.05% 650KO 

Salida 1/ Salida 2 

Clasificación de relé 

Tensión de impulso 

Características de la salida lineal 

2A/240 VAC, 200.000 ciclos de vida para carga resistiva 

tensión de la fuente SV, resistencia límite de corriente 66 

Tipo 

4-20mA 

O-lOmA 

0-5V 

1-5 V 
O-lO V 

Tolerancia cero Tolerancia del span Capacidad de carga 

Salida lineal 

Resolución 

Regulación de salida 

Tiempo de establecimiento de salida 

Tensión de ruptura de aislamiento 

Efecto térmico 

Salida del triac (SSR) 

Clasificación 

Corriente de irrupción 

Corriente de carga mín 

Fugas en estado abierto máx 

Tensión de estado activo máx 

Resistencia de aislamiento 

Fuerza dieléctrica 

Alarma 

Relé de alarma 

Funciones de alarma 

Modo de alarma 

Temporizador de intervalo 

3.6-4mA 20-21 mA 5000 máx. 

OmA 20-21 mA 5000 máx. 

ov 5-5.25 V 10KO mín. 

0.9-1 V 5-5.25 V lOKOmín. 

ov 10-10.5 V 

15 bits 

0,02 % para cambio a plena carga 

0,1 seg. (estable hasta un 99,9 %) 

1000VAC 

±0,01% de SPAN¡oc 

1A/240VAC 

20A para ciclo 1 

SOmA rms 

3 mA rms 

1.5V rms 

1000 Mohmíos mín. a 500 VDC 

2500 VAC durante 1 minuto 

lOKOmín. 

Forma C, Clasificación máx 2A/240VAC, 200.000 ciclos de vida para 
carga resistiva. 

Temporizador de intervalo 

Alarma Alta 1 Baja de desviación 

Alarma Alta 1 Baja de banda de desviación 
Alarma Alta 1 Baja de proceso 

Normal, Enclavamiento, Retención, Enclavamiento j Retención. 

0,1- 4553,6 minutos 



Comunicación de datos 

Interfaz 

Protocolo 

Dirección 

Velocidad de transmisión 

Bits de datos 

Bits de paridad 

Bits de stop 

Búfer de comunicación 

Retransmisión analógica 

Señal de salida 

Resolución 

Precisión 

Resistencia de carga 

Regulación de salida 

Interfaz de usuario 

RS-232 (1 unidad}, RS-485 (hasta 247 unidades} 

Protocolo Modbus modo RTU 

1-247 

2,4 ~ 38,4 Kbits/seg. 

7 u 8 bits 

ninguno, par o impar 

1 o 2 bits 

160 bytes 

4-20 mA, 0-20 mA, 0-1V, 0-5V, 1-5V, 0-lOV 

15 bits 

±0,05% de span ±0,0025% ¡oc 
O- 500 ohmios (por salida de corriente},10 K ohmios mínimo (por 

salida de tensión) 

0,01% para cambio a plena carga 

Dos pantallas LEO de 4 dígitos 

------------------------BTC-4100 

Teclado numérico 

Puerto de programación 

Puerto de comunicación 

Modo de control 

Salida 1 

Salida 2 

ON-OFF 
Por PD 

PID 

Tiempo de ciclo 

Control manual 

Ajuste automático 

Modo de fallo 

Control por rampa 

Filtro digital 

Función 

Tiempo constante 

Condiciones ambientales y físicas 

Temperatura de funcionamiento 

Temperatura de almacenamiento 

Humedad 

Altitud 

Contaminación 

Resistencia del aislamiento 

Fuerza dieléctrica 

Resistencia a la vibración 

Resistencia a los golpes 

Caja 

Dimensiones 

Caja 

Peso 

Superior 0,55" (14mm) 

Inferior 0,4" (10 mm) 

4 teclas 

para ajuste automático, calibración y ensayo 

conexión a PC para control de supervisión 

Acción opuesta (calentamiento} o directa (refrigeración} 

Control de refrigeración PID, banda de refrigeración P 50,.. 300% de 

PB, zona muerta -36,0 ~ 36,0% de PB 

0,1 - 90,0 ("F) control de histéresis (banda P =O) 

O- 100,0% ajuste de desviación de cero 

lógica difusa modificada, banda proporcional (PB) 0,1 ~ 900,0"F, 

Tiempo integral (IT) O- 3600 segundos, Tiempo derivativo (TD} O-
360,0 segundos 

0,1- 90,0 segundos 

Calor (MV1} y Frío (MV2} 

arranque en frío y arranque en caliente 

autotransferencia a modo manual en caso de rotura de sensor o 
avería en el convertidor A-D 

velocidad de rampa O~ 900,0°F/minuto o O"' 900,0 "F/hora 

primera orden 

O; 0,2; 0,5; 1; 2; 5; 10; 20; 30; 60 segundos programable 

-10°C a 50°C 

-40°C a 60°C 

O a 90% HR (sin condensación) 

2000m máximo 

Grado 2 

20M ohmios mín. (a 500 VDC) 

2000 VAC, 50/60Hz durante 1 minuto 

10- 55 Hz, 10 m/s2 durante 2 horas 

200 mfs2 (20 g) 

policarbonato ignífugo 

96mm(An) X 96mm(AI) X 65mm(l), 53 mm de fondo tras el panel 

montaje en panel, 92 X 92 (mm) de recorte 

BTC-4100 --- 250 gramos 



Normativa 

Seguridad 

Clase de protección 

EMC 

Normativas de seguridad y calidad 

e 'Mus CE 
CÓDIGO DE PEDIDO 

BTC-4100 - o o o o o o o 
1 2 3 4 S 6 7 

1 Entrada de alimentación 

2 Entrada de señal 

3 Salida 1 

4Salida 2 

S Alarma 

6 Comunicaciones 

7 Opciones 

Ul61010C-1, CSA C22.2 No. 24-93, EN61010-1 (IEClOl0-1) 

IP65 panel delantero con opción adicional, 
IPSO panel delantero sin opción adicional, 
para uso en interiores, 
IP 20 terminales y carcasa con cubierta protectora. 
EN61326 

4: 90- 250 VAC, 47-63HZ 
5: 11-26 VAC or VDC, SELV, Energía limitada 

1: Entrada estándar 
Termopar: J, K, T, E, B, R, S, N, l 
RTD: PTlOO DI N, PTlOO JIS 

2:0-60mV 

3:0-1 mV 
4:0-5 mV 
5:1-5 mV 

6:4-20 mv 
7:0- 20mV 

8: 0-lOV 
9: Pedido especial 

O: Ninguna 
1: Relé nominai2A 1 240VAC 

2: Tensión de impulso a la unidad SSR, SV 1 30mA 
3: 4- 20mA 1 O- 20mA aislado 
4: 1- SV 1 O- 5V aislado 
5: O- 10 V aislado 
6: Salida del triac lA/ 240VAC,SSR 
C: Tensión de impulso a la unidad SSR, 14V/40mA 
9: Pedido especial 

O: Ninguna 
1: Relé forma A 2A 1 240VAC 
2: Tensión de impulso a la unidad SSR, 5V / 30mA 
3: 4- 20mA 1 O- 20mA aislado 
4: 1- 5V 1 o- 5V aislado 
5: O- 10 V aislado 
6: Salida del triac lA/ 240VAC,SSR 
7: 20V /25 mA aislado Salida de alimentación eléctrica DC 
8: 12V /40 mA aislado Salida de alimentación eléctrica DC 

9: SV 1 80 mA aislado Salida de alimentación eléctrica DC 
C: Tensión de impulso a la unidad SSR, 14V/40mA 
A: Pedido especial 

O: Ninguna 
1: Relé forma C 2A/ 240VAC 
9: Pedido especial 

0: no hay 
1: Interfaz R$-485 
2: Interfaz RS-232 (no disponible para BTC-7100) 
3: Retransmisión 4- 20 mA /O- 20 mA 

4: Retransmisión 1 - SV j O - SV 
5: Retransmisión O- lOV 

9: Pedido especial 

0: Montura en paneiiPSO estándar 
1: Montura en panei1P65 goma resistente al agua 
2: Montura en carril DIN con IPSO (sólo para BTC-9100) 
3: Montura en carril DIN con IP65 (sólo para BTC-9100) 

C/Joan d'Austria,95 422ª 08018-BARCELONA TEL.933577940 FAX.934203203 !;¡ielco@bielco.com 



CALEFACCION GOTTREUX, 
GROLLMUS Y COMPANIA 
LIMITADA 
Giro: CONSTRUC.E 
tNSTALAC.SIST.CLIMATIZ.IMPORT.EQ UIP.Y 

REP.DE CLIMATIZAC. 

HUEMUL 55_?. OF.B- VALDIVIA 

eMail: JORHERREROS@GMAILCOM Teletono : 

63 298371 

TIPO DE VENTA: DEL GIRO 

SEÑOR(ES): SOLUCIONES ECOLOGICAS Y MEDIO AMBIENTALES S.A. 

R.U.T.: 76.095.961-8 

GIRO: OTRAS ACTIVIDADES DE MANEJO DE DESPERDIC 
DIRECCION: PEREZ ROSALES 1167 

PAILLACO CIUDAD: PAILLACO 

DEL GIRO 

Descrlpcion 

MANTENCION INCINERADOR 
ADELANTO 80% DE OBRA: MANTENCION 
CORRECTIVA DE INCINERADOR ECOSOLUCION 
S.A. PLANTA PAILLACO 

R.U.T.:76.076.489- 2 

FACTURA ELECTRONICA 

S J. l. · V J.',LDIVIA 

Fecha Emísion: 26 de Septiembre del2018 

Valor 

21.300.800 21.300.800 

ANTENCION CORRECTIVA INCINERADOR- Contrato W C24092018 del2018-09-24 
Forma de Pago:Contado 

Timbre Electrónico Sil 

MONTONETO $ 

I.V.A. 19% $ 

IMPUESTO ADICIONAL $ 

TOTAL $ 



SUR CLIMA 
SlSTEMAS OE CLIMATIZACIÓN 

VERJFICACION DE CONDICIONES DE OPERACIÓN 

INCINERADOR MODELO HPM-20J5-03/FABRICACIÓN 2015 

REALIZADO POR SURCUMA L TDA. 

En Paíllaco, a 24 de septiembre de 2018, a solicitud de ECOSOLUCIÓN S.A •• RUT 76.095.961-8, representada 

por don JORGE VERGARA PARRA, RUT 7.371.508-1, ambos con domicíllo en calle Pérez Rosales 1167, 

SURCLIMA LTDA., Rol Único Tributarlo número 76.076A89-2, representada por don Enrique Gottreux 

Vtdenzueln, RUT 8.971.052-9, ambos con domicilio en calle Huemul N°555, comuna de Valdivia, realizó la 

verificación en Planta de las Condiciones de Operación del INCINERADOR MODELO HPM-20 1 5-

03/F ABRICAClÓN. 

Enseguida y por el presente, SURCUMA LTDA en el marco de las accíones y verificaciones realizadas en el 

Centro de Gestíón de Residuos, ha realízado: 

l. Una revisíón general al incinerador. 

2. La revisión de los quemadores asegurando que la temperatura míníma de los gases en 

la cámara primaria alcance los 850 ()C y en la cámara secundaria alcance los 1.1 00 °C. 

3. La verificación para que los sensores de temperatura de ambas cámaras registren la 

medición temperatura en los relojes controles para el efecto. 

4. La verificación del funcionamiento de los sensores y relojes control. 

Junto con lo anterior, ha verificado las Especificaciones Técnicas del Incinerador y son las que a continuación se 

detallan: 

FABRICANTE: Proyecta Ingeniería SA 

CAPACIDAD (K/H) 150 Kglh 

DESCRIPCION GENERAL DEL INCINERADOR: El Incinerador consiste en una estructura metálica 

rectangular, cuyas principales características son su sistema de combustión automático. una puerta de carga.; La 

Huemul N° 555 Valdivia Fono 632218371 



SUR CLIMA 
SISTEMAS DE CLIMATIZACIÓN 

El Incinerador posee en su interior una cámara primaría de incineración, otra de post-combustión y decantación. 

En la primera se realiza !a combustión de la carga. Para ello, se utiliza un quemador principal automático, el cual 

combustiona la carga con llama oxidante y evapora el agua 

La cámara de post~combustión esta provista de un quemador secundario automático, el cual funciona durante toda 

la operación, eliminando fundamentalmente los olores y decantando las posibles partículas que fueran arrastradas 

por !os gases del primer quemador. Por último, se encuentra una cámara de decantación que permite que 

sedimenten las partículas solidas arrastradas por los gases. 

DESCRIPCION DE LA CARCAZA Y REVESTIMIENTO REFRACTARIO: La fabricación externa del reactor 

esta fom1ada por planchas de ac.ero, cnn el objetivo de obtener una estructura global sólida. 

El material de aislación del incinerador es1a formado por ladrillos y fibra cerámica resistente a alta temperatura. 

El revestimiento interno esta con1puesto de material reíiactario, resistente a la abrasión y corrosión producida por 

las caracteristicas de la operación. 

DESCRIPCJON SISTEMA DE AUMENT ACIÓN Y DESCARGA DEL HORNO: La alimentación del 

incinerador se realiza por ¡u puerta ubicada en su parte frontaL La introducción de la carga al incinerador se 

efectúa en forma manuaL Una vez finalizada la incineración, se retira la ceniza inerte producida en el proceso. 

PANEL DE CONTROL (CONTROL ENCENDIDO; QUEMADOR PRIMARIO; SOPLADO CAMARA 

INCINERACJON - POST COMBUSTION; SISTEMA ENFRIAMIENTO): 

Se verificó el funcionamiento del sístema de control y cada uno de los componentes, esto es quemador primario, 

soplador, quemador de post combustión, sistema de enfriamiento y termocuplas. 

Al Respecto se pudo verificar que el sistema completo funcíona de acuerdo a los parámetros establecidos esto es 

cámara primaria a &00 ¡e aproximadamente y cámara secundaria a 1100 "'C. 

Las termocuplas también estaban enviado la información a los sensores respectivos. 

SISTEMA DE CONTROL DE Ta1PERATURA DEL HORNO: 

Dentro de estos ajustes existen grupos conrigurables, los cuales pueden ser visualizados presionando 

repetidamente la tecla Set-Up 

Huemul N° 555 Valdivía Fono 632218371 



SUR CLIMA 
SlSTEMAS DE CLIMATIZACIÓN 

CONCLUSION 

El incinerador funciona con las condiciones de operación necesarias para la correcta índneradón, no obstante y 

considerando el tiempo transcurrido, se rec '1mda hace hacer una mantención correctiva. 

Huemul N<> 555 Valdivia Fono 632218371 wwwsurc!íma.cl 



SUR 

Fono: +56 990 500 800 
Contacto@surclima.cl 

Huemul #555 
Valdívia 

29 de noviembre de 2018 

Sres. Ecosolución S.A. 

At: Sr. Jorge Vergara 

Valdivia 

Ante vuestra propuesta para optimizar los procedimientos de incineración hacemos 

llegar la siguiente proposición: 

1 . Realizar curso de 12 horas pedagógicas parcializado de manejo de incinerador 

que trate: 

1 . Protocolo de operación 

2. Prevención de riesgos asociados al uso del equipo 

3. Principios básicos de combustión 

Esto se llevaría a cabo en las dependencias de la empresa de EcoSolución con 

registro de asistencia y una evaluación al final del curso. 

2. Implementación de una alarma lumínica para indicar el momento cuando el 

horno esté en condiciones de iniciar el proceso de incineración. 

3. Implementar un sistema de carga semi automática para disminuir el tiempo de 

apertura de la puerta del horno. 

4. Implementación de un data logger para las temperaturas del funcionamiento del 

horno. 

Estas recomendaciones son para asegurar que el horno opere sobre las 
temperaturas requeridas. 

Atentamente, 

Max Gottreux G. 



REPÚBLICA DE CHILE 
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

REGIÓN DE LOS RIOS 

VISTOS: 

RESUELVE SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN EXENTA NO 052, DE FECHA 
15 DE JULIO DE 2011, DE LA COMISIÓN DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL DE LA REGIÓN DE 
LOS RÍOS, QUE CALIFICÓ FAVORABLEMENTE 
El PROYECTO "CENTRO DE GESTIÓN DE 
RESIDUOS BIOLÓGICOS Y DESECHOS 
DERIVADOS DE RECINTOS CLÍNICOS Y 
HOSPITALARIOS". 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 1 1 7 

VALDIVIA, 2 5 NOV 2015 

1. La Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, modificada 
por la Ley N° 20.417, que crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación 
Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente. 

2. La Ley N° 19.880 que establece las Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración 
del Estado. 

3. El Decreto con Fuerza de Ley del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia NO 1/19.653, que Fija el Texto Refundido{ Coordinado y 
Sistematizado de la Ley NO 18.5751 Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado. 

4. El Decreto Supremo N° 40 de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente/ 
que aprueba el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 

S. La Resolución Calificación Ambiental N° 052, de fecha 15 de julio de 2011 
(en adelante RCA N° 052/2011) 1 de la Comisión de Evaluación Ambiental 
(en adelante Comisión) de la Región de Los Ríos que aprueba el proyecto 
"Centro de Gestión de Residuos Biológicos y Desechos Derivados de 
Recintos Clínicos y Hospitalarios", presentado por Soluciones Ecológicas y 
Medio Ambientales S.A. 



6. La Resolución Exenta N° 115, de fecha 10 de julio de 2015, de la 
Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental, que nombra al 
Sr. Jaime Moreno Burgos como Director Regional del Servicio de 
Evaluación Ambiental de la Región de Los Ríos. 

7. La Resolución N° 1600, del 30 de octubre de 2008, de la Contraloría 
General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de 
Toma de Razón. 

S. El Dictamen N° 86712, de 02 de noviembre de 2015, de Contraloría 
General de la República. 

9. La solicitud de aclaración, presentada mediante carta GG-N° 06/2015 1 

presentada por el Señor Jorge Vergara Parra, en representación de 
Soluciones Ecológicas y Medio Ambientales S.A., con fecha 27 de octubre 
de 2015, respecto de la Resolución citada en el Vistos 5 precedente. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, conforme al artículo 62 de la Ley N° 19.880 que establece las Bases 
de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos 
de la Administración del Estado: "( ... ) En cualquier momento, la autoridCid 
administrativa que hubiere dictado una decisión que ponga término a un 
procedimiento podrá, de oficio o a petición del interesado, aclarar los 
puntos dudosos u obscuros y rectificar Jos errores de copia1 de referencial 
de cálculos numéricos y, en general, los puramente materiales o de 
hechos que aparecieren de manifiesto en el acto administrativo ( .. .)". 

2. Que, el literal b) del numeral 3.7.1.3 "Categoría de residuos a Incinerar", 
de la RCA N° 052/2011, relativa al proyecto "Centro de Gestión de 
Residuos Biológicos y Desechos Derivados de Recintos Clínicos y 
Hospitalarios" señala que: "(. . .) De acuerdo al artículo 3 del REAS, 
existirán 4 categorías básicas de residuos generados por Establecimientos 
de Atención de Salud (cuya segregación será de responsabilidad del 
generador), a saber: Categoría 11 Residuos Peligrosos; Categoría 2, 
Residuos Radioactivos; Categoría 3, Residuos Especiales; Categoría 41 

Residuos asimilables a domésticos. 

De este modo/ el proyecto se hará cargo de la incineración de residuos, 
asociados exclusivamente a la categoría 3, lo que no incluyen sustancias 
peligrosas, como metales pesados u otros materiales nocivos, solventes, 
termómetros, residuos tóxicos, inflamables o radioactivos(. . .)". 

3. Que/ el titular en su presentación individualizada en el Vistos 9 de la 
presente Resolución, solicita: "( ... ) De la redacción que se obtiene de la 
Resolución de Calificación Ambiental de los residuos de los cuales se hará 
cargo el "Centro de Gestión de Residuos Biológicos y Desechos Derivados 



Recintos Clínicos y Hospitalarios", no queda claro cuáles son los residuos 
que pueden incinerados, quedando restringido en principio a: 

Desechos Hospitalarios o Clínicos. 

Sustancias infecciosas. 

Productos Plásticos en especial cloruros de polívínílo. 

Productos cuarentenaríos. 

Quedando limitado el tratamiento mediante la incineración de los 
siguientes residuos: 

Medicamentos y productos farmacológicos. 

Drogas decomisadas. 

Alimentos decomisados. 

Es por ello que se solícita a esta autoridad, se aclare el punto referido a la 
Categoría residuos a incinerar, haciendo mención expresa de Jos residuos 
detallados en su oportunidad este titular en la Declaración de impacto 
Ambiental, a fin de solucionar la dificultad interpretativa antes expuesta 
(. .. )". 

4. Que, de acuerdo a lo señalado en la respuesta 2 del Adenda N° 2, el 
titular señala explícitamente que "(. . .) ECOSOLUCIÓN sólo manejará 
residuos clasificados como categoría 3, de acuerdo al REAS (. . .)" (D.S. N° 
6/2009, del Ministerio de Salud, el cual "Aprueba Reglamento sobre 
Manejo de Residuos de Establecimientos de Atención de Salud (en 
adelante "REAS"). 

No obstante, la definición explícita del titular de sólo manejar residuos 
clasificados en categoría 3 del REAS, en el numeral 1.7.2. "Descripción 
del Proyecto", del Informe Consolidado de Evaluación (ICE) del proyecto, 
se señalan claramente los tipos de residuos a tratar los cuales 
corresponderán a: 

"(. .. ) 

a) Desechos Hospitalarios o Clínicos: Aquellos resultantes de la actividad 
propia del establecimiento de salud y que sin estar en la categoría de 
residuos infecciosos, lo son potencialmente, debido a que pueden estar 
contaminados con fluidos corporales. 

b) Medicamentos y productos farmacológicos: Considerados como 
sustancias venenosas o tóxicas para lo cual se procederá con el protocolo 
de eliminación en que se identificará el elemento químico que la compone 
y cantidad que se está desechando. 



e) Sustancias infecciosas: Residuos de los laboratorios de microbiología, 
inmunología, residuos de quirófanos, de anatomía patológica, laboratorios 
hematológícos, etc. 

d) Productos Plásticos en especial cloruros de polivinilo tales como: 
Envases de sueros, sangre, equipos de goteo, bolsas de orina, sondas, 
catéteres, material de diálisis, jeringas, mangueras, guantes quirúrgicos, 
etc. 

e) Productos cuarentenarios: Son aquellos con potencial de estar 
contaminados con agentes patógenos. 

f) Drogas decomisadas. 

g) Alimentos decomisados. 

De acuerdo al artículo 3 del Reglamento sobre Manejo de Residuos de 
Establecimientos de Atención de Salud, existirán 4 categorías básicas de 
residuos generados por Establecimientos de Atención de Salud, cuya 
segregación será de responsabilidad del generador, a saber: Categoría 1, 
Residuos Peligrosos, Categoría 2, Residuos radioactivos, Categoría 3, 
Residuos especiales y Categoría 4, Residuos asimilables a domésticos. 

De este modo, el presente proyecto se hará cargo de la incineración de 
residuos asociados exclusivamente a la Categoría 3 antes descrita, los 
que no incluyen sustancias peligrosas, como metales pesados u otros 
materiales nocivos, solventes, termómetros, residuos tóxicos, inflamables 
o radiactivos, etc. De este modo, el mecanismo de control para los 
generadores, corresponde al cumplimiento del REAS por parte de los 
Establecimientos de Salud. 

Por Jo tanto, existen ciertos residuos que por sus características no serán 
procesados, por lo que se tendrán en consideración las siguientes 
restricciones: 

a) No se recibirán residuos con contenido de metales pesados u otros 
materiales nocivos, tales como: solventes dorados, termómetros que 
contengan mercurio, fármacos o químicos con metales pesados y 
radioactivos. 

b) No se recibirán fármacos provenientes de la industria farmacológica. 
Se recibirán sólo fármacos vencidos provenientes de los mismos 
establecimientos de salud, excluyendo aquellos considerados peligrosos 
por alguna de las siguientes características: residuos tóxicos, tóxicos por 
característica de lixiviación (metales pesadosJ explosivos, inflamables o 
radioactivos (. . .)". 



5. Que, al respecto, se hace presente que la RCA N° 052/2011 de la 
Comisión de Evaluación de la Región de Los Ríos, que aprobó el proyecto 
"Centro de Gestión de Residuos Biológicos y Desechos Derivados de 
Recintos Clínicos y Hospitalarios", adoleció de un error de transcripción 
de la información sobre los residuos a tratar, señalada en los 
Considerandos 3 y 4 de la presente Resolución. 

6. En atención a lo anteriormente expresado, con el objeto de disipar dudas 
respecto de lo solicitado y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 62 
LBPA, al tratarse de una decisión dictada por un órgano administrativo 
que pone término al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
pueden aclararse los puntos dudosos u obscuros en miras a hacer más 
expedita 'la aplicación del acto administrativo, previendo futuras 
complicaciones interadministrativas y haciendo efectivos los principios de 
buena administración, eficacia y eficiencia, directrices basales del 
correcto funcionamiento del Estado Administración. 

7. Por su parte, la Ley 19.300 no regula la rectificación o aclaración de las 
Resoluciones de Calificación Ambiental. Conforme a esto, y al no 
advertirse que el artículo 62 LBPA altere o distorsione el procedimiento 
del sistema de evaluación de impacto ambienta1 1 dicha disposición es 
aplicable a las RCAs (aplica Dictamen 26.138 de 2012). 

8. Que, en virtud de los antecedentes expuestos: 

RESUELVO: 

1. RECTIFÍQUESE el ítem "Categoría de Residuos a Incinerar" contenido 
en el literal b) del numeral 3.7.1.3, de la Resolución de Calificación 
Ambiental N° 053, de fecha 15 de julio de 2011, de la Comisión de 
Evaluación Ambiental de la Región de Los Ríos, que aprobó el proyecto 
"Centro de Gestión de Residuos Biológicos y Desechos Derivados de 
Recintos Clínicos y Hospitalarios", en los siguientes términos: 

DONDE DICE: 

"(. .. ) 

- Categoría de residuos a incinerar: 

De acuerdo al artículo 3 del REAS, existirán 4 categorías básicas de 
residuos generados por Establecimientos de Atención de Salud (cuya 
segregación será de responsabilidad del generador), a saber: Categoría 
1, Residuos Peligrosos; Categoría 2, Residuos Radioactivos; Categoría 3, 
Residuos Especiales; Categoría 4, Residuos asimilables a domésticos. 



De este modo, el proyecto se hará cargo de la incineración de residuos 
asociados exclusivamente a la categoría 3, lo que no incluye sustancias 
peligrosas, como metales pesados u otros materiales nocivos, solventes, 
termómetros, residuos tóxicos, inflamables o radioactivos, etc. (. . .)". 

DEBE DECIR: 

-Categoría de residuos a incinerar: 

a) Desechos Hospitalarios o Clínicos: Aquellos resultantes de la actividad 
propia del establecimiento de salud y que sin estar en la categoría de 
residUO$ infecciosos/ lo son potencialmente/ debido a que pueden estar 
contaminados con fluidos corporales. 

b) Medicamentos y productos farmacológicos: Considerados como 
sustancias venenosas o tóxicas/ para lo cual se procederá con el 
protocolo de eliminación en que se identificará el elemento químico que la 
compone y cantidad que se está desechando. 

e) Sustancias infecciosas: Residuos de los laboratorios de microbiología, 
inmunología/ residuos de quirófanos, de anatomía patológica, laboratorios 
hematológicos/ etc. 

d) Productos Plásticos en especial cloruros de polivinilo tales como: 
envases de sueros, sangre/ equipos de goteo, bolsas de orina/ sondas, 
catéteres, material de diálisis, jeringas, mangueras, guantes quirúrgicos, 
etc. 

e) Productos cuarentenarios: Son aquellos con potencial de estar 
contaminados con agentes patógenos. 

f) Drogas decomisadas. 

g) Alimentos decomisados. 

De acuerdo al artículo N° 3 del Reglamento sobre Manejo de Residuos de 
Establecimientos de Atención de Salud, existirán 4 categorías básicas de 
residuos generados por Establecimientos de Atención de Salud, cuya 
segregación será de responsabilidad del generador, a saber: Categoría 1, , 
Residuos Peligrosos, Categoría 2 1 Residuos radioactivos/ Categoría 3, 
Residuos especiales y Categoría 4, Residuos asimilables a domésticos. 

De este modo, el presente proyecto se hará cargo de la incineración de 
residuos asociados exclusivamente a la Categoría 3 antes descrita, los 
que no incluyen sustancias peligrosas, como metales pesados u otros 
materiales nocivos, solventes, termómetros/ residuos tóxicos, inflamables 
o radiactivos/ etc. De este modo, el mecanismo de control para los 



generadores, corresponde al cumplimiento del REAS por parte de los 
Establecimientos de Salud. 

Por lo tanto/ existen ciertos residuos que por sus características no serán 
procesados/ por lo que se tendrán en consideración las siguientes 
restricciones: 

a) No se recibirán residuos con contenido de metales pesados u otros 
materiales nocivos, tales como: solventes dorados, termómetros que 
contengan mercurio, fármacos o químicos con metales pesados y 
radioactivos. 

b) No se recibirán fármacos provenientes de la industria farmacológica. 
Se recibirán sólo fármacos vencidos provenientes de los mismos 
establecimientos de salud, excluyendo aquellos considerados peligrosos 
por alguna de las siguientes características: residuos tóxicos, tóxicos por 
característica de lixiviación (metales pesados), explosivos, inflamables o 
radioactivos. 

2. TÉNGASE PRESENTE que en lo no modificado por la presente 
Resolución, se mantiene plenamente vigente lo resuelto en la Resolución 
de Calificación Ambiental N° 052, de fecha 15 de julio de 2011 1 de la 
Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de Los Ríos que aprobó el 
proyecto "Centro de Gestión de Residuos Biológicos y Desechos 
Derivados de Recintos Clínicos y Hospitalarios", formando ambas un solo 
documento para todos los efectos legales. 

3. Respecto del acto que se pronuncia sobre la aclaración, no procede el 
recurso de reposición, contemplado en el artículo 59 de la Ley N° 19.880. 

Distribución: 

• Señor Jorge Vergara Parra, Representante Legal, Soluciones Ecológicas y Medio 
Ambientales S.A. 

• Superintendencia del Medio Ambiente, Macro Zona Sur. 
• Archivo SEA, Dirección Regional de la Región de Los Ríos. 
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